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I.  MANDATOS ASIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL

MEDIANTE LA RESOLUCIÓN AG/RES. 2353 (XXXVII-O/07)
2007 julio-diciembre


Becas
/

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.5.c.
c. “Autorizar a la Secretaría General para que deposite en el Fondo de Capital de Becas y Capacitación de la OEA, conforme al Artículo 18 del Estatuto de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (AICD), todos los fondos de becas en el rubro 3 no utilizados o desobligados, en la medida que lo permita el Artículo 99 de las Normas Generales, con excepción de los fondos no obligados de acuerdo al numeral 5.b arriba mencionado. En la ejecución de este mandato, la Secretaría General deberá consultar con la Junta Directiva de la AICD y la CEPCIDI, y deberá informar trimestralmente a la CEPCIDI y al Consejo Permanente”.


Viajes
/

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.11.b.

b. “Encomendar a la Secretaría General que implemente mecanismos más efectivos para asegurar el cumplimiento de la regla vigente establecida por el Consejo Permanente que requiere que todos los pasajes financiados con el Fondo Regular, el FEMCIDI, fondos específicos y fondos fiduciarios, administrados por la Secretaría General, sean comprados en clase económica, salvo los casos del Secretario General, el Secretario General Adjunto y el Presidente del Consejo Permanente, e informar trimestralmente al Consejo Permanente sobre los casos en que no se cumpla con esta disposición; “


Informes de Gestión Administrativa y Financiera
/

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.B.20.
“Solicitar a la Secretaría General que presente trimestralmente sus informes de gestión administrativa y financiera. Dichos informes serán orientados a proveer una guía gerencial para la asignación estratégica de recursos y reportar sobre el cumplimiento de la Secretaría General con los mandatos de la Asamblea General relacionados con las políticas que afectan la gestión administrativa. Los informes deberían incluir, inter alia, las siguientes partes:

i. Una discusión y análisis del informe a nivel gerencial que resuma la situación financiera de la Secretaría General.

ii.
Informes financieros detallados, incluyendo ejecución presupuestaria de los fondos Regular, Voluntario, Específicos y Fiduciarios.

iii.
Informes relacionados con otros aspectos administrativos de la Secretaría General, tales como el impacto de las políticas de recursos humanos sobre la representación geográfica y la equidad de igualdad de género; las evaluaciones de desempeño del personal de la Secretaría General; el plan de recursos humanos; la auditoria de puestos; el personal financiado con Fondos Específicos; las actividades de las oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros; la recaudación de fondos externos que apoyan las actividades de la Organización y otros aportes al mantenimiento y mejoras de sus edificios; la recuperación de costos indirectos; Contratos por Resultado; las medidas de control de gastos de viajes, y otros que sean requeridos por la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios del Consejo Permanente”.

Cuotas

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.2.a.ii.
a.
Escala de Cuotas

ii. 
“Solicitar al grupo de expertos convocado por el Secretario General, conforme a lo establecido por la resolución AG/RES. 2257 (XXXVI-O/06), que concluya, a más tardar el 30 de septiembre de 2007, la consideración de la metodología para asignar las cuotas de los Estados Miembros y que presente una propuesta para que sea considerada por la Asamblea General en un período extraordinario de sesiones;”

Período ordinario de sesiones de la Asamblea General

AG/RES. 2353, Sección II. Financiamiento de las apropiaciones presupuestarias, párrafo 2.

2.
“Encomendar al Consejo Permanente a que convoque un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General a celebrarse a más tardar el día 31 de octubre de 2007 para determinar el financiamiento del programa-presupuesto de la Organización para el año 2008.”

Oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros


AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.3.c.
c. “Solicitar a la Secretaría General que presente anualmente al Consejo Permanente, a más tardar el 1 de diciembre de cada año, un informe que contenga una estrategia y el plan de trabajo de cada Oficina. Estos informes deberán prepararse de acuerdo con directrices uniformes establecidas por el Secretario General y deberán informar sobre el progreso alcanzado en el logro de los objetivos fijados para el año anterior. Además, deberán contener los objetivos fijados para el próximo año. Cuando corresponda, estos informes deberán indicar las oportunidades de actividades de cooperación que puedan existir en el país y que faciliten el logro de los objetivos de la OEA”.

Cuotas

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.2.a.iii.
a.
Escala de Cuotas

iii. “Convocar a la Asamblea General a que se reúna en un período extraordinario de sesiones a más tardar el día 14 de diciembre de 2007 para que adopte una metodología para asignar las cuotas de los Estados Miembros que entrará en vigor en el año 2009 y en años subsecuentes”.

2008 enero - mayo
Gestión de recursos

Políticas de Recursos Humanos

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.1.iii.

iii. “Reconocer que la Secretaría General ha presentado un documento conteniendo los antecedentes legales de la política de paridad de sueldos (CP/CAAP-2848/06 corr. 1), y (ii) encomendar a la Secretaría General a que presente a más tardar el 31 de enero de 2008, recomendaciones con respecto a la política de personal y su sostenibilidad, a la luz de los nuevos mandatos, la reciente reestructuración de la Secretaría General y la situación financiera de la OEA”


Servicios de Conferencias y Reuniones

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.13.a.

a.
“Encomendar a la Secretaría General que amplíe su estudio de los servicios de interpretación y traducción de la Organización para que incluya el área de servicios de Conferencias y Reuniones para consideración del Consejo Permanente, a través de la CAAP, a más tardar el 31 de enero de 2008, un plan comprensivo que analice completamente los servicios y necesidades actuales y formule recomendaciones sobre los medios más eficientes y rentables de proveer estos servicios, en la sede y fuera de la sede, tomando en consideración los requerimientos de los Estados Miembros y las necesidades generales y las limitaciones de la Organización en cumplir con sus mandatos”.

Representación geográfica

AG/RES. 2253, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.1.iv.a.
a. “Instar al Secretario General a desarrollar, con el apoyo técnico del Departamento de Recursos Humanos y todas las personas que trabajan en el proceso de contratación y selección de personal, una política de recursos humanos en la cual esté plenamente integrado el principio de representación geográfica de acuerdo al Artículo 120 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, y que presente un informe al Consejo Permanente a más tardar el 31 de enero de 2008”.

Viajes

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.11.a.
a. “Encomendar a la Secretaría General a que presente al Consejo Permanente, a más tardar el 29 de febrero de 2008, un informe de progreso que describa en detalle las mejoras alcanzadas en el proceso de compra de pasajes aéreos a raíz de la nueva relación contractual entre la Secretaría General y el proveedor exclusivo de servicios de agencia de viajes, así como los procedimientos operativos que ésta entidad sigue para procurar dichos servicios de manera satisfactoria, eficiente, y en cumplimiento con las recomendaciones hechas por la Junta de Auditores Externos en su informe al Consejo Permanente JAE/doc.37/07 en materia de viajes, y con los reglamentos y procedimientos de la Organización”.

Plan de bienes inmuebles y activos fijos

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo B.21.

“Encomendar al Secretario General a que desarrolle un plan comprensivo que analice en detalle las necesidades de mantenimiento, renovación y administración de los bienes inmuebles de la Organización, y los costos relacionados con estas actividades. El plan deberá tener en cuenta las necesidades de uso de espacio físico requeridas por la Secretaría General y sus organismos asociados, y proveer recomendaciones sobre el uso más eficiente de dicho espacio. El plan deberá ser presentado al Consejo Permanente antes del 29 de febrero de 2008”.

Gestión de recursos

Cargos de confianza

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.1.vi. a. y b.

a. “Prorrogar los mandatos encomendados al Secretario General mediante la resolución AG/RES. 1839 (XXXI-O/01) de estudiar la política de la Secretaría General con respecto a los cargos de confianza, y al Consejo Permanente de considerar recomendaciones acerca de cualquier modificación que resulte necesario introducir en las Normas Generales”.

b. “Encomendar al Secretario General a que presente las conclusiones de dicho estudio al Consejo Permanente a más tardar el 1º. de marzo de 2008”.

Informes a la Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios de la Comisión Preparatoria de la Asamblea General

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.22.
“Encomendar a la Secretaría General a que presente un informe a la Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios de la Comisión Preparatoria de la Asamblea General citando un listado de actividades en cumplimiento de las disposiciones establecidas por la presente resolución. Dicho informe deberá acompañar la propuesta de programa-presupuesto para 2009 que, de conformidad con el artículo 90 de las Normas Generales, debe ser presentado por lo menos con noventa días de anticipación al inicio de la fecha de celebración del Trigésimo Octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General”.
Establecimiento de un Proceso Estructurado de Preparación de Presupuesto
AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.4.a.
a. 
Encomendar a la Secretaría General a que, previo al inicio del ciclo de discusión y aprobación del programa-presupuesto de 2009, realice las consultas necesarias con los jefes de departamento y con los Estados Miembros para recavar y presentar los datos e informes que éstas requieran al comienzo de las sesiones de la Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios y que presente un esquema preliminar de presupuesto a la CAAP a más tardar el 15 de marzo de 2008.

Fundaciones creadas por la Secretaría General:

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.9.a.
a.  
“Encomendar a la Secretaría General que presente al Consejo Permanente a más tardar el 1 de mayo de 2008 una lista de las fundaciones, organizaciones de la sociedad civil y otras entidades privadas creadas por la Secretaría General al 31 de diciembre de 2007;”


Estándares Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo B.19.a.
a.
“Instruir a la Secretaría General que inicie un estudio sobre la viabilidad de implementar los Estándares Internacionales de Contabilidad del Sector Público a partir del año fiscal que comienza el 1o. de enero de 2009 y en períodos subsecuentes, e informar sobre los hallazgos de la Secretaría General, sus conclusiones y recomendaciones al Consejo Permanente a través de la Comisión de Asuntos y Presupuestarios (CAAP) a más tardar en junio de 2008. Para este propósito se autoriza al Consejo Permanente a adoptar, para que entren en vigencia inmediatamente, las modificaciones a las Normas Generales que fuesen  necesarias”.

II. OTROS MANDATOS DE LA AG/RES. 2353 (XXXVII-O/07)
QUE NO TIENEN FECHA FIJA

A ser concluidos antes del trigésimo octavo período ordinario de sesiones 

de la Asamblea General 


Representación geográfica

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.1.iv.b.

a. “Solicitar al Consejo Permanente que, a través de la CAAP,  convoque a una sesión extraordinaria para considerar las recomendaciones hechas por el Secretario General antes de que se celebre el trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General”.

Cuotas

Pago de cuotas

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.2.b.ii.

ii. “Extender el mandato al Consejo Permanente para que evalúe las medidas existentes y considere nuevas medidas destinadas a alentar el pago oportuno de cuotas y que complete el informe para el trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General”.

Ajustes regulares a las cuotas asignadas a los Estados Miembros

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.2.c.i. y ii.

i.
“Encomendar a la Secretaría General que prepare, al final de cada ejercicio fiscal, comenzando con el cierre de 2007, un estimado del costo de los ajustes estatutarios a la remuneración del personal de la Secretaría General que se incurrieron durante el ejercicio fiscal a raíz del uso de “smart parity” por la Organización tal como fue indicado en la CP/CAAP-2468/06 corr. 1, conforme a la implementación de las recomendaciones de la Comisión de la Administración Pública Internacional, y que presente un informe al Consejo Permanente sobre la variación relativa de los costos reales versus estimados en el programa-presupuesto 2008 antes del comienzo del trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General”.

ii.
“Solicitar al Consejo Permanente que, a través de la CAAP y con el apoyo de la Secretaría General, inicie, una vez conocido el informe al que se hace referencia en el párrafo anterior, un proceso de consultas sobre la posibilidad de adoptar una metodología de ajustes regulares a las cuotas de los Estados Miembros con miras a preservar el valor real del presupuesto”.
Modificación a las Normas Generales
AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.8
Solicitar al Secretario General que presente al Consejo Permanente las propuestas de modificación que considere necesario realizar a las Normas Generales para el Funcionamiento de la Secretaría General y autorizar al Consejo Permanente para que, a través de la CAAP, las considere, y de ser necesario, las apruebe ad referendum de la Asamblea General.

Organizaciones de la Sociedad Civil

AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.10
“Solicitar a la Secretaría General que presente un informe de aquéllas fundaciones, organizaciones de la sociedad civil y otras entidades privadas que realizan proyectos con Fondos Específicos y detallar sus áreas de actividad”.

Evaluación y control de resultados
AG/RES. 2353, Sección III. Disposiciones Generales, párrafo A.12
b. “Encomendar a la Secretaría General que prepare, en consulta con los Estados Miembros un marco de evaluación de programas y proyectos que responda a los mandatos establecidos por los cuerpos políticos y a las ventajas comparativas de la Organización, con excepción de aquellos financiados con el FEMCIDI, y que informe al Consejo Permanente”.

III. OTROS MANDATOS ASIGNADOS A LA CAAP
Fortalecimiento de las actividades de Cooperación Hemisférica en el marco de los trabajos de la CITEL para promover el Desarrollo de las Telecomunicaciones en la Región
(AG/RES. 2259 (XXXVI-O/07):  

8.
Solicitar que el Consejo Permanente, a través de la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios (CAAP), invite a la Secretaría de la CITEL a presentar periódicamente informes sobre los recursos financieros requeridos para cumplir sus mandatos.

Fortalecimiento de la Comisión Interamericana de Mujeres 

AG/RES. 2323 (XXXVII-O/07)

4. Reiterar el mandato al Consejo Permanente de que, a través de la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios (CAAP), invite a la Secretaría Ejecutiva de la CIM a presentar periódicamente informes sobre los recursos financieros requeridos para cumplir sus mandatos.

Creación del Fondo de Capital de Aportes Voluntarios Oliver Jackman para financiación del Sistema Interamericano de Derechos Humanos

AG/RES. 2329 (XXXVII-O/07)

1. Solicitar al Secretario General que, una vez aprobado el Reglamento por el Consejo Permanente. establezca un fondo específico de contribuciones voluntarias que se denominará “FONDO DE CAPITAL DE APORTES VOLUNTARIOS OLIVER JACKMAN”, en adelante denominado “Fondo Oliver Jackman”.
/
IV.  OTROS TEMAS RELACIONADAS CON ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS Y PRESUPUESTARIOS
/
A. RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Fortalecimiento de los Sistemas de Derechos Humanos en seguimiento de los mandatos derivados de las Cumbres de las Américas  

AG/RES.2291 (XXXVII-O/07)

1. Encomendar al Consejo Permanente que, a fin de dar cumplimiento a los objetivos mencionados en el párrafo resolutivo 1, y de complementar y reforzar los avances mencionados en el párrafo resolutivo 2:

a. Continúe analizando, principalmente a través de la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios (CAAP) del Consejo Permanente, los medios para lograr el financiamiento adecuado de los órganos del sistema interamericano de derechos humanos en el programa-presupuesto de la Organización;

Programa de Acción para el Decenio de las Américas por los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad (2006-2016)

AG/RES. 2339 (XXXVII-O/07)


2. Asignar la coordinación de la ejecución del programa a una Secretaría Técnica encargada de realizar el seguimiento del Programa de Acción y la planificación de actividades conducentes al logro de sus objetivos y acciones concretas.  Para tal fin, se encomienda al Consejo Permanente que, a través de la CAJP en consulta con la CAAP, presente una propuesta que defina la estructura, naturaleza jurídica y financiamiento de la Secretaría Técnica, que funcionaría con contribuciones voluntarias, así como el seguimiento sustantivo del Programa, para su aprobación en el último trimestre del 2007 por parte del Consejo Permanente. 

B. Informe de la Junta de Auditores Externos

C. OTROS INFORMES QUE LA SECRETARÍA GENERAL PROPONE CONSIDERAR

· Informes periódicos sobre el estado del Proyecto de Modernización y Transformación de la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) 

· Informe sobre el estado de OASES y futuras implementaciones de líneas con el proyecto de modernización de la SAF

· Plan de modernización tecnológica de los edificios de la Secretaría General (principal y administrativo)
· Informe sobre el resultado y recomendaciones del estudio de las condiciones existentes del Edificio Principal y el análisis de la estructura del Edificio de la Calle 16
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�.	La  publicación de  la versión corregida obedece a la referencia equivocada a la resolución AG/RES. 2257, a partir de la página 3 en la versión original. La corrección sólo afecta al castellano. 


�.	El informe al que se refiere este mandato debe ser presentado a la CAAP en abril, julio, octubre y enero de cada año.


�.	El informe al que se refiere este mandato debe ser presentado a la CAAP en abril, julio, octubre y enero de cada año.


�.	El informe al que se refiere este mandato debe ser presentado a la CAAP en abril, julio, octubre y enero de cada año


�.	Corresponde a la CAAP la elaboración del reglamento del Fondo a ser aprobado por el Consejo Permanente.


�.	Las resoluciones correspondientes de la Asamblea General no fueron asignadas a la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios, sin embargo contienen decisiones y/o mandatos que inciden en su trabajo.


�.	Análisis del informe asignado a la CAAP por el Consejo Permanente el 2 de mayo de 2007 





